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Datos Notificacién

Nombres/Apellidos:

No Idendficacién:

Fecha y Hora:

Nota: Los datos de este apartado solo serin diligenciados por la persona quien
recibe este documento al momento de la norificacién.

Comisién Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Concejo de Bogots, D.C.

comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A — 41
Bogota D.C.

Asunto:  Respuesta a la Proposicién No. 977 de 2025
Referencia: Radicado No. 20255910086332

Respetado Subsecretario:

CONCEJO DE BOGOTA 11-08-2025 08:50:10
2025ER21975 O 1 Fol:1 Anex:0
ORIGEN: % SECRETARIADISTRITAL DE GOBIERNO/#GUSTAVO QUINTERC

DESTINO: COMISION 1* PERM. PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENT

ASUNTO: ASUNTO: RESPUESTAALAPROPOSICION NO. 977 DE 2025
OBS: -

En atencién a la Proposicién No. 977 de 2025, radicada en la Alcaldfa Local de Fontibén y en este
despacho en calidad de invitados, el pasado 28 de julio del presente afio, suscrita por los concejales
José del Carmen Cuesta Novoa y demis integrantes de la bancada del partido Colombia Humana,
relacionada con el tema: “Gestidn ecosistémica del humedal Meandro del Say”.

Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta
Secretatia, remito la respuesta a los numerales 1, 2, 5, 29, 31, 34 y 49 del cuestionatio, suministrada pot
Subsecretarfa de Gestién Local y la Alcaldia Local de Fontib6n, segiin comunicaciones con radicados

Nos. 20252000304333 y 20255920011603 (anexos).

Cotdialmente,

TERO ARDILA
Sectetario Distrital de Gobierno

gustavo.quintero@gobiemobogota.gov.co
Anexo:  Dos (tres folios en formato *pdf y un archivo en formato *xlsx)

Proyectd: Hamilton Hernan Liz Pito — Profesional Universitario Contratista DRP.
Revisé:  Angela Patricia Cruz Vargas — Profesional Universitario DRP. ; St

Julidn Arévalo Pedraza — Profesional Especializado Contra.us{e DRP. ; !1

Aprobé:  Juan Bello Gonzilez — Director de Relaciones Poliu'casé.—%
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MEMORANDO

PARA: JUAN SEBASTIAN BELLO GONZALEZ
Director de Relaciones Politicas

DE: EDUARDO ANDRES GARZON TORRES
Subsecretario de Gestidon Local

DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO
Directora para la Gestién del Desarrollo Local

ASUNTO: Respuesta al Memorando No. 20251700292953 — Proposicién 977 de 2025.

Respetado Juan Sebastian, cordial saludo.

En atencién al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretarfa
de Gestién Local y la Directora para la Gestién del Desarrollo Local, se brinda respuesta a los numerales 1, 2,
5,29, 31, 34 y 49 del cuestionario de la proposicién 977 de 2025, relacionada con el tema “de Ja gestion ecosistémica
del humedal Meandro del Say”, presentada por el concejal José del Carmen Cuesta Novoa y demas integrantes del
partido Colombia Humana, en los siguientes términos:

1. ;Qué entidades han realizado visitas técnicas al sector del Humedal Meandro del Say para
verificar construcciones ilegales?

2. ;Cudles han sido los hallazgos de estas visitas técnicas?, ;:Que acciones por parte del distrito
se han generado por estos hallazgos?

5. Qué medidas ha adoptado la Alcaldia Local de Fontibon frente a las denuncias comunitarias?

29. ;Qué acciones de restauracion ecolégica se han implementado en el Meandro del Say?

31. ;:Qué apoyo institucional se ha brindado a las organizaciones comunitarias como los
Patrulleritos Ambientales?

34. ;Qué presupuesto se ha destinado en los iiltimos 5 afios a Ia proteccion del humedal?

Teniendo en cuenta que el alcalde local por virtud del Acuerdo 740 de 20191 en su articulo 5, es competente
para orientar la gestién ambiental y atender y prevenir desastres naturales, de acuerdo con su competencia se
requirié a la Alcaldia Local de Fontib6n, conforme a la ubicacién del Humedal Meandro del Say, para que
resolviera los citados interrogantes. En consecuencia, se adjunta la respuesta con radicado 20255920011603,
suscrito por la Dra. Adriana Yaneth Ortiz Ubaque, Alcaldesa Local de Fontibon.

49. :Qué recursos financieros, institucionales y técnicos se han destinado para la implementacion
del nuevo PMA y cudles son sus metas de restauracion ecologica y control de impactos
antrépicos en un horizonte de corto, mediano y largo plazo?”

! Acuerdo 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relacién con la organizacién y el funcionamiento de las localidades de Bogota, D.C.”
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Sobre los recutsos locales asociados a restauracién ecolégica en la localidad de Fontibén se adjunta tabla en
Excel nombrada Anexo 2: Matriz de informacion presupuestal de Restanracion Ecolggica 2021-2025 — FDL Fontibon, en
la cual se detallan las metas y proyectos, asi como el presupuesto acumulado para las vigencias 2021 a 2024 y
su avance de ejecuciéon en materia de restauracion ecolégica con base en los datos oficiales disponibles sobre el
seguimiento a las metas de los Planes de Desatrollo Local (PDL), sobre lo cual la Alcaldia local informé que
para el cuattienio 2025 — 2028 se tiene proyectada la suma de $ 222.048.473, que se distribuira en restauracién
ecologica de los humedales Meandro del Say y Capellania.

Ahora bien, es de indicar que las alcaldfas locales tienen la posibilidad de financiar proyectos ambientales
enfocados en la restauracion ecologica, tales como el sembrado de arboles nativos, la rehabilitacion de
humedales, la recuperacién de microcuencas y la creacion de senderos verdes, entre otros. Estos proyectos
pueden formar parte de las iniciativas priorizadas por la ciudadania a través de mecanismos de participacién
local, entre ellos, presupuestos participativos.

No obstante, respecto de los recursos institucionales y técnicos, el manejo integral de estos procesos requiere
una coordinacién interinstitucional, en la que participan la Secretarfa Distrital de Ambiente, la Corporacién
Auténoma Regional (CAR), el Ministerio de Ambiente, las comunidades locales, la academia y la sociedad civil.
Esta articulaciéon es fundamental para la formulacién y adopcién del Plan de Manejo Ambiental (PMA),
especialmente en areas como reservas y humedales, donde la CAR cumple el rol de entidad técnica responsable
del seguimiento y control del plan.

El Plan Distrital de Gestién Ambiental (PDGA) 2023-2038, adoptado mediante el Decreto 593 de 2023,
establece lineas estratégicas clave, entre ellas la restauracién ecolégica y la conservacién de la biodiversidad. Este
plan se apoya en diversos instrumentos operativos como los Planes Ambientales Locales (PAL), los Planes
Institucionales de Gestion Ambiental (PIGA) y los Planes de Accién Climatica Local (PACA), cuya
implementacién corresponde a las entidades distritales en el corto y mediano plazo.

En este contexto, el nuevo PMA de Bogota cuenta con un financiamiento significativo —del orden de cientos
de miles de millones de pesos— y con herramientas institucionales robustas como el PDGA 2023-2038, los
PACA, PIGA y PAL. Ademas, dispone del respaldo técnico de multples factores clave. Las metas establecidas
en el plan estan disefiadas para restaurar y conservar ecosistemas estratégicos mediante acciones concretas en el
corto plazo.

TR
Atentamente, i\\ %,
5 \_< Firmado digitalmente por
; \‘ PARADA PRlETO PARADA PRIETO DIANA
) DIANA ALEJANDRA Fecha:202568.8 13355
= -05'00"
EDUARDO ANDRES GARZON TORRES DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO
Subsecretario de Gestién Local Directora para la Gestion del Desatrollo Local

Anexos: Anexo 1- 20255920011603
Anexo 2- Matriz de informacién presupuestal de Restauracién Ecolégica 2021-2025 — FDL Fontibén

Proyecté: Yeimis Tuiran Flérez — SGL
Alejandra Gutiérrez DGDL
Diana Leén Guerrero DGDL

Revisé:  Katherine Alvarado Camacho — DGDL
Andrea Puentes — SGL

Aprobé:  Giselle Camargo— SGL
Andrés Cardenas — SGL
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Bogota, D.C.
(592)
MEMORANDO
PARA: EDUARDO ANDRES GARZON TORRES
Subsecretario de Gestién Local
DE: ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE
Alcaldesa Local de Fontibon
ASUNTO: Respuesta solicitud de informacién para dar respuesta a la Proposicién 977 de 2025 sobre la

Gestién ecosistémica del Humedal Meandro del Say.

Referencia: Radicado 20252000297573
Cordial y respetuoso saludo.

Me permito informar que desde la Alcaldia Local de Fontibén se han adelantado diversos procesos jutidicos, tanto desde
el irea de Inspecci6n, Vigilancia y Control (IVC), como desde las Inspecciones de Policia. Como resultado de un
ejercicio de consolidacién y revisién de estos procesos, se logré identificar el siguiente listado de procesos activos a cargo
de las Inspecciones de Policia.

1.¢:Qué entidades han realizado visitas técnicas al sector del Humedal Meandro del Say para verificar
construcciones ilegales?

Desde la Alcaldia Local de Fontibén se han llevado a cabo recorridos técnicos en conjunto con diversas entidades del
Distrito, entre ellas el Acueducto de Bogota, Aguas Bogota y la Secretaria de Ambiente. Asimismo, se ha fortalecido la
participacién de areas del Fondo de Desatrollo Local, como el componente de Inspeccion, Vigilancia y Control (IVC) y el
area de Ambiente.

Estas jornadas han tenido como objetivo principal adelantar acciones de sensibilizacién y operativos de control frente a la
expansién urbana en las zonas aledafias al humedal. Todo esto con el propésito de frenar el crecimiento y la ocupacién
indebida de la ronda del Humedal Meandro del Say, asi como promover su recuperacién y conservacion.

2. ¢Cuiles han sido los hallazgos de estas visitas técnicas?, ;Que acciones por parte del distrito se han
generado por estos hallazgos?

La Alcaldia Local de Fontibén ha realizado visitas técnicas al sector del Humedal Meandro del Say, en articulacién con
diferentes entidades distritales.

Durante estos recorridos se han identificado varias problematicas en la ronda del humedal, entre ellas:
e Manejo inadecuado de residuos, con presencia de escombros y basuras.

e Ocupacién por parte de personas en condicién de habitabilidad en calle, quienes han instalado cambuches
en el area.

e Intentos de expansién irregular de algunos barrios colindantes hacia la ronda del humedal.

Alcaldia Local de Fontibén
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e Quemas controladas de residuos, que representan un riesgo ambiental.
e Falta de mantenimiento y vigilancia por parte de las entidades responsables, especialmente en lo relacionado
con la limpieza y cuidado de los senderos publicos, responsabilidad que recae en la entidad Aguas de Bogota.

Estos hallazgos han sido documentados con el fin de generar alertas institucionales, establecer acciones correctivas y
coordinar operativos de control que permitan proteger este ecosistema estratégico.

5 ¢Qué medidas ha adoptado la Alcaldia Local de Fontibén frente a las denuncias comunitarias?

Desde la Alcaldfa Local de Fontibon, a través de sus diferentes areas estratégicas enfocadas en la preservacién ambiental
del Humedal Meandro del Say, se han implementado actividades de socializacién y sensibilizacién dirigidas a las
comunidades aledafias, con el objetivo de fomentar el cuidado y la conservacion de la ronda en 6ptimas condiciones.

Adicionalmente, se han llevado a cabo operativos constantes en la zona, otientados a verificar que no se instalen cambuches
ni estructuras que comprometan la integridad del ecosistema. Estos operativos también incluyen el monitoreo continuo a
las urbanizaciones cercanas y la vigilancia de las 4reas naturales colindantes.

De esta forma, se busca atender de manera pronta y oportuna las solicitudes ciudadanas, mediante acciones coordinadas
con otras entidades en el marco de operativos interinstitucionales.

9. ¢Qué acciones de restauracién ecolégica se han implementado en el Meandro del Say?
Durante el periodo 2020-2024, se ejecutaron los convenios interadministrativos 030 de 2021 y 331 de 2022.

Ambos tuvieron como objetivo la realizacién de actividades de restauracion ecolégica y el mantenimiento del arbolado en
las areas verdes de la localidad asi:

v" Convenio interadministrativo 030 de 2021: Aunar esfuerzos técnicos administrativos y financieros tendientes
a la realizacion de actividades de restauracion ecolégica y mantenimiento a arborizacién urbana llevados a cabo
en la localidad de Fontibén, con participacién de los jévenes beneficiarios del programa de IDIPRON, en este
convenio se realizaron actividades en los dos humedales principales de la localidad siendo Humedal Meandro del
Say y humedal de Capellania, teniendo en cuenta que son reas compartidas con la Secretaria Distrital de Ambiente,
se definieron de manera previa los puntos a intervenir.

v Tiempo de ejecucién: seis (6) meses
v' Estado: Terminado
v" Enlace verificacién SECOP II:

ityDetail /Index?noticeUID=CO1.NTC.2389599

&mFromPub icArea=T rue&m\[ochl Fal%c

v"  Convenio interadministrativo 331 de 2022: Aunar esfuerzos técnicos administrativos y financieros tendientes
a la realizacion de actividades de restauracion ecolégica y mantenimiento a arborizacién urbana llevados a cabo
en la localidad de Fontibén, con participacion de los jovenes beneficiarios del programa de IDIPRON, en este
convenio se realizaron actividades en los dos humedales principales de la localidad siendo Humedal Meandro del
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Say y humedal de Capellania, teniendo en cuenta que son areas compartidas con la Secretaria Distrital de Ambiente,
se definieron de manera previa los puntos a intervenir.

v Tiempo ejecucién: cinco (5) meses
v"  Estado: Terminado
v"  Enlace verificacién SECOP II:

31. :Qué apoyo institucional se ha brindado a las organizaciones comunitarias como los Patrulleritos
Ambientales?

El proceso de apoyo a las organizaciones comunitarias se desarrolla a través de los mecanismos de presupuestos
participativos, lo que implica la gestién integral de cada etapa: desde la elaboracién y presentacién de la propuesta, su
sometimiento a votacién ciudadana y, en caso de resultar seleccionada, la posterior fase de formulacion para su ejecucion.

En lo que respecta a los patrulleros ambientales, se ha trabajado de manera articulada mediante procesos de gestién que
incluyen el impulso de iniciativas de educacién ambiental, la realizacién de recorridos por el humedal, capacitaciones
dirigidas a los nifios vinculados a la organizacion, asi como la articulacién con empresas patrocinadoras para la apropiacién
y embellecimiento del espacio principal del Humedal Meandto del Say, con la participacién activa de la comunidad y de los
habitantes del 4rea circundante.

Adicionalmente, mediante el mecanismo de presupuestos participativos para la vigencia 2024, esta organizacién resulté
ganadora con la propuesta No. 42210, titulada “Guia ilustrada de aves del Humedal Meandro del Say”. Si bien dicha
propuesta no vincula directamente a la organizacién en términos de ejecucién contractual, si reconoce su participacién en
el desarrollo de la idea y en el proceso de formulacién actualmente en curso, con miras a su préxima implementacion.

34. :Qué presupuesto se ha destinado en los ultimos 5 afios a la proteccién del humedal?

v Durante la vigencia 2020-2024 se tuvo un total de $325.884.351 el cual se ejecuté a través de los convenios
mencionados en la respuesta del numeral 29.

v’ Para la vigencia 2025 — 2028 se tiene una proyeccién de $ 222.048.473, el cual estara distribuido en restauracién,
no solamente del humedal meandro del Say, sino también, en el de capellania.

Agradezco de antemano la atencidn prestada a la presente y quedo atento(a) a cualquier requerimiento adicional para el
tramite de esta solicitud.

Cordialmente,
Firmado digital
ORTIZ UBAQUE 73z UsaQUE
ADRIANA ADRIANA YANETH
YANETH Fecha: 2025.08.06

18:42:49-05'00'
ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE
Alcaldesa Local de Fontibén
Alcalde.fontibon(@gobiernobogota.gov.co
Elaboré: Deisi Carolina Lozano Cafén —IVC - 2025 Dol

Suly Paola Contreras Cruz — Ambiente 2025 ..,
Reviso y Aprobé: Felkyn Eduardo Sandoval Nuasiez — Despacho
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